
Ordinario 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil Veintidós (2022).  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 204 al 257 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de 

resolver la petición incoada se hace necesario el desarchivo del presente 

proceso. 

 

Ahora bien, obra memorial allegado por parte del apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega del título por concepto 

de costas dentro del proceso de la referencia. 

Consideraciones 

 

Teniendo en cuenta que a disposición del despacho se encuentra un 

depósito judicial por concepto de costas procesales, se expedirá orden de 

pago a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 

obrante, y quien reasume el poder sustituido. 

   

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial por concepto 

de costas a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir.  
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SEGUNDO.-. REVOCAR la sustitución otorgada con anterioridad, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.    

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 011 

De hoy 16 febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

RADICADO INTERLOCUTORIO 

No. 

2021-00148-00 204 

2021-00147-00 205 

2021-00173-00 206 

2021-00165-00 207 

2021-00189-00 208 

2021-00194-00 209 

2021-00195-00 210 

2021-00205-00 211 

2021-00198-00 212 

2021-00207-00 213 

2021-00208-00 214 
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2020-00178-00 215 

2020-00188-00 216 

2020-00344-00 217 

2020-00358-00 218 

2020-00393-00 219 

2020-00394-00 220 

2020-00438-00 221 

2020-00441-00 222 

2020-00444-00 223 

2020-00445-00 224 

2020-00457-00 225 

2020-00447-00 226 

2020-00461-00 227 

2020-00460-00 228 

2020-00478-00 229 

2020-00489-00 230 

2020-00494-00 231 

2020-00497-00 232 

2020-00499-00 233 

2020-00502-00 234 

2020-00501-00 235 

2020-00503-00 236 

2020-00511-00 237 

2020-00514-00 238 

2020-00566-00 239 

2020-00534-00 240 

2020-00644-00 241 

2020-00646-00 242 

2021-00052-00 243 

2021-00060-00 244 

2021-00063-00 245 

2021-00062-00 246 

2021-00065-00 247 

2021-00075-00 248 

2021-00068-00 249 

2021-00072-00 250 

2021-00077-00 251 

2021-00086-00 252 
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 2021-00093-00 253 

2021-00117-00 254 

2021-00134-00 255 

2021-00116-00 256 

2021-00135-00 257 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 260 

 

Por escrito obrante a través de correo electrónico, el apoderado de la 

parte ejecutante solicita la entrega del depósito judicial No. 

46918000619164, por valor $ 200.000 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que en este Despacho reposan los depósitos judiciales 

Nos. 469180000522953 y 469180000619649 por valor de $ 200.000 y $ 72.567 

en favor del ejecutante con el cual se cancela el total del crédito, se 

expedirá orden de pago a favor del apoderado del demandante, Dr. 

JAIME HUMBERTO VILLEGAS RUEDA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 12.266.733 de Pitalito- Huila, portador de la T.P. 181.321 del C.S. de la J. 

quien cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 
 

Aunado a lo anterior, y como quiera que con la entrega del depósito se 

cumple íntegramente la acreencia adeuda por Colpensiones, se ordenara 

terminar el presente proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con los dispuesto en el Art. 461 del CGP.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO los depósitos judiciales Nos. 

469180000522953 y 469180000619649 por valor de $ 200.000 y $ 72.567, a 

favor del apoderado del ejecutante, Dr. JAIME HUMBERTO VILLEGAS RUEDA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.266.733 de Pitalito- Huila, 

portador de la T.P. 181.321 del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad de 

recibir, según poder otorgado. 
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SEGUNDO: Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

oportunamente decretadas y practicadas.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHIVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL juez,  

 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 011 

De hoy 16 de febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 16 de febrero de 2022                                               Oficio No. 152 

 

Señores BANCO DAVIVIENDA y BANCO AGRARIO  

Popayán, Cauca  

 

EJECUTANTE: AUGUSTO MARCIAL HERRERAC.C. 5.245.669 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7  

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-2015-00145-00 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que, por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia, de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 066 del 

27 de enero de 2021, mediante el cual se comunicó el EMBARGO y 

RETENCIÓN de los dineros embargables que a cualquier título tenga la 

parte ejecutada en el Banco agrario y Davivienda de Popayán, Cauca. 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 261 

 

Por escrito obrante a través de correo electrónico, el apoderado de la 

parte ejecutante solicita la entrega del depósito judicial No. 

46918000619166, por valor $ 78.477 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que en este Despacho reposa el depósito judicial No. 

469180000619644 por valor de $ 78.477 en favor del ejecutante con el cual 

se cancela el total del crédito, se expedirá orden de pago a favor del 

apoderado del demandante, Dr. JAIME HUMBERTO VILLEGAS RUEDA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.266.733 de Pitalito- Huila, 

portador de la T.P. 181.321 del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad de 

recibir, según poder otorgado. 

 

De otra parte, obra el depósito judicial No. 469180000610587 por valor de $ 

25.316, el cual se ordenará devolver a favor de la ejecutada, toda vez que 

el mismo se encuentra en calidad de remanente. 
 

Aunado a lo anterior, y como quiera que con la entrega del depósito al 

ejecutante se cumple íntegramente la acreencia adeuda por 

Colpensiones, se ordenara terminar el presente proceso por pago total de 

la obligación de conformidad con los dispuesto en el Art. 461 del CGP.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito judicial No. 

469180000619644 por valor de $ 78.477, a favor del apoderado del 

ejecutante, Dr. JAIME HUMBERTO VILLEGAS RUEDA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 12.266.733 de Pitalito- Huila, portador de la T.P. 181.321 
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del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad de recibir, según poder 

otorgado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega el depósito judicial No. 469180000610587 

por valor de $ 25.316, a favor de la ejecutada COLPENSIONES.  

 

TERCERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

oportunamente decretadas y practicadas.  

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHIVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL juez,  

 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 011 

De hoy 16 de febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 16 de febrero de 2022                                               Oficio No. 153 

 

Señores BANCO DAVIVIENDA y BANCO AGRARIO  

Popayán, Cauca  

 

EJECUTANTE: GONZALO ALEJANDRO DIAZ C.C. 5203039 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7  

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-2015-00798-00 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que, por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia, de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 067 del 

27 de enero de 2021, mediante el cual se comunicó el EMBARGO y 

RETENCIÓN de los dineros embargables que a cualquier título tenga la 

parte ejecutada en el Banco agrario y Davivienda de Popayán, Cauca. 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 262 

 

Por escrito obrante a través de correo electrónico, el apoderado de la 

parte ejecutante solicita la entrega del depósito judicial No. 

46918000619165, por valor $ 55.468 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que en este Despacho reposan los depósitos judiciales 

No. 469180000526710 por valor de $ 200.000 y el 469180000619643 por 

$55.468 en favor del ejecutante con el cual se cancela el total del crédito, 

se expedirá orden de pago a favor del apoderado del demandante, Dr. 

JAIME HUMBERTO VILLEGAS RUEDA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 12.266.733 de Pitalito- Huila, portador de la T.P. 181.321 del C.S. de la J. 

quien cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 

 

De otra parte, obra el depósito judicial No. 469180000613104 por valor de $ 

23.224, el cual se ordenará devolver a favor de la ejecutada, toda vez que 

el mismo se encuentra en calidad de remanente. 
 

Aunado a lo anterior, y como quiera que con la entrega del depósito al 

ejecutante se cumple íntegramente la acreencia adeuda por 

Colpensiones, se ordenara terminar el presente proceso por pago total de 

la obligación de conformidad con los dispuesto en el Art. 461 del CGP.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO de los depósitos judiciales Nos. 

469180000526710 por valor de $ 200.000 y el 469180000619643 por $55.468, a 

favor del apoderado del ejecutante, Dr. JAIME HUMBERTO VILLEGAS RUEDA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.266.733 de Pitalito- Huila, 
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portador de la T.P. 181.321 del C.S. de la J. quien cuenta con la facultad de 

recibir, según poder otorgado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega el depósito judicial No. 469180000613104 

por valor de $ 23.224, a favor de la ejecutada COLPENSIONES.  

 

TERCERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

oportunamente decretadas y practicadas.  

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHIVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL juez,  

 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 011 

De hoy 16 de febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 16 de febrero de 2022                                               Oficio No. 154 

 

Señores BANCO DAVIVIENDA y BANCO AGRARIO  

Popayán, Cauca  

 

EJECUTANTE: MARCELINO HERIBERTO YAQUENO C.C. 12958265 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7  

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-2015-00842-00 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que, por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia, de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 1052 

del 14 de diciembre de 2020, mediante el cual se comunicó el EMBARGO y 

RETENCIÓN de los dineros embargables que a cualquier título tenga la 

parte ejecutada en el Banco agrario y Davivienda de Popayán, Cauca. 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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Demandante: SOLY ALIRIO HURTADO ZUÑIGA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00319-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante solicita 

se reprograme la diligencia programada para el 18 del presente mes y 

año, por cuanto los testigos ni el demandante cuenta con la tecnología 

y/o los recursos económicos para conectarse de manera virtual a la 

diligencia. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 145 

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, encuentra el 
despacho viable acceder a la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Popayán,  
 

Dispone: 

 

Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite de manera presencial en las instalaciones del Juzgado, el día 08 de 

Marzo de 2022 a las 09:00 a.m.  

 

 



 

Demandante: SOLY ALIRIO HURTADO ZUÑIGA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: Ord. 2020-00319-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 011 

De hoy 16 de  Febrero de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 



RAD: ORD. 2020-00469-00 
DTE: FREDY MARTIN ORDOÑEZ SOLIS 
DDO: SANITAS EPS Y OTROS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, el presente 

proceso informándole que PORVENIR S.A., hasta el momento no ha 

allegado la prueba decretada de oficio. Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 146 

 

En vista del informe secretarial que antecede y como quiera que PORVENIR 

S.A. hasta el momento no ha remitido al despacho la prueba requerida de 

oficio, por lo que se hace necesario requerirlos nuevamente para que en el 

término de 10 días, remitan con destino al despacho copia de la historia 

laboral tradicional y/o expediente laboral de la demandante, so pena de 

incurrir en multa hasta por diez (10) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes, conforme a lo descrito en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de fijar nueva fecha y hora, hasta 

tanto se allegue lo decretado de oficio. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Municipal De Pequeñas Causas 

Laborales De Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR nuevamente a PORVENIR S.A. con el fin de que 

alleguen copia de la historia laboral tradicional y/o expediente laboral del 

señor FREDY MARTIN ORDOÑEZ SOLIS. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de fijar nueva fecha y hora, hasta tanto PORVENIR 

S.A. allegue la prueba decretada de oficio. 

 

 



RAD: ORD. 2020-00469-00 
DTE: FREDY MARTIN ORDOÑEZ SOLIS 
DDO: SANITAS EPS Y OTROS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.011 

De hoy 16 de Febrero de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso: ORDINARIO 

RAD: 2021-00354-00 

DTE: LUIS EDUARDO GARCIA ARROYAVE 

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 263 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 011 

De hoy 16 de Febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: ERIKA XIMENA MARTINEZ ORTIZ 

Demandado: JESUS ANCIZAR - CALVO CASTRO 

Radicación: ORD. 2021-00493-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole 

que en el presente proceso, no se ha realizado la notificación del auto 

admisorio de la demanda a la parte pasiva. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION. 143 

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

única de trámite se encontraba prevista para el día de ayer, se hace 

necesario suspender la diligencia y abstenerse de fijar nueva fecha y hora, 

hasta tanto se notifique en debida forma la demanda a la parte 

demandada. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 14 

de febrero del presente mes y una vez notificada la parte demandada, se 

fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 



 

Demandante: ERIKA XIMENA MARTINEZ ORTIZ 

Demandado: JESUS ANCIZAR - CALVO CASTRO 

Radicación: ORD. 2021-00493-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.011 

De hoy16 de Febrero de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000571-00 
DTE: AARON ALEXANDRE - TORTOLERO GOMEZ 
DDO: JORGE ALBERTO QUIJANO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran correos electrónicos pendientes por 

resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 141 

 

En vista del informe que antecede, Obra correo electrónico con memorial 

mediante el cual el señor JORGE ALBERTO QUIJANO, en su calidad 

propietario del establecimiento de comercio MAGIC BODY 2, le confiere 

poder al Dr. JERONIMO GOMEZ ASTAIZA. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

Del mismo modo, se observa que el apoderado de la parte demandada 

pretende dar contestación a la presente demanda de manera escrita, 

solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa procesal se debe 

realizar de forma oral en la audiencia única de trámite que se señale, 

conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 del C.P.L y de la 

S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que se firmara por el 

juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la citación del 

demandado para que comparezcan a contestar la demanda en el día y 

hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado)  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. JERONIMO GOMEZ ASTAIZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía  No. 1.061.770.160 de, portador 

de la T.P. 329.589 del C.S. de la J., para actuar en representación de la 

parte demandada, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial  de poder adjunto. 

 

 



ORDINARIO 
RAD: 2021-000571-00 
DTE: AARON ALEXANDRE - TORTOLERO GOMEZ 
DDO: JORGE ALBERTO QUIJANO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

SEGUNDO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por el 

apoderado judicial de la parte demandada, tendiente a dar contestación 

a la presente demanda por lo expuesto. 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 011 

De hoy 16 de  Febrero  de  2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



EJECUTIVO  

DTE: LUIS ALBERTO HIDALGO DIAZ 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2022-00021-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, quince (15) de febrero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

    AUTO DE SUSTANCIACION No. 136 

 

Popayán, quince (15) de febrero de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual la parte ejecutante informa ante el requerimiento 

efectuado por el Despacho que a la fecha no han sido notificados de 

ningún acto administrativo por parte de Colpensiones ni tampoco han 

recibido ningún valor por parte de la entidad ejecutada, por lo que solicita 

se continúe con la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Despacho continuara con el presente proceso ejecutivo, 

toda vez que aun no se ha cancelado lo ordenado en la sentencia 

proferida por este Despacho tal y como lo indico el ejecutante.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: continuar con el presente proceso ejecutivo, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: LUIS ALBERTO HIDALGO DIAZ 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2022-00021-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
Lma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.011 

De hoy 16 de febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: CESAR AUGUSTO YANZA MELENA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2022-00023-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, quince (15) de febrero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

    AUTO DE SUSTANCIACION No. 137 

 

Popayán, quince (15) de febrero de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual la parte ejecutante informa ante el requerimiento 

efectuado por el Despacho que a la fecha no han sido notificados de 

ningún acto administrativo por parte de Colpensiones ni tampoco han 

recibido ningún valor por parte de la entidad ejecutada, por lo que solicita 

se continúe con la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Despacho continuara con el presente proceso ejecutivo, 

toda vez que aun no se ha cancelado lo ordenado en la sentencia 

proferida por este Despacho tal y como lo indico el ejecutante.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: continuar con el presente proceso ejecutivo, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: CESAR AUGUSTO YANZA MELENA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2022-00023-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 
Lma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.011 

De hoy 16 de febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo  
RAD: 2022-00027-00 

DTE: GUILLERMO ANTONIO - CAICEDO HIDALGO 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Lma  

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de febrero del dos mil 

Veintidós (2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

Popayán, Quince (15) de febrero del dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 265 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial 

allegado por la parte ejecutante mediante el cual solicita la entrega del 

título que obra en el Despacho a su favor.  

 

Revisados los depósitos judiciales constituidos a favor del despacho, se 

constata que obra el título judicial N° 469180000629653 por valor de $ 

570.000, el cual corresponde a costas procesales, por lo tanto y como 

quiera que la apoderada cuenta con la facultad de recibir, tal y como se 

verifica el memorial poder adjunto en el expediente, se ordenará cancelar 

el depósito mencionado a favor de la Dra. JENNYFER VALENCIA RIVERA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.129.904.519 de Palma de 

Mallorca, portadora de la T.P 289.535 del C.S. de la J. quien cuenta con la 

facultad de recibir, según poder otorgado. 

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito judicial No.  

469180000629653 por valor de $ 570.000, a favor de la Dra. JENNYFER 

VALENCIA RIVERA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.129.904.519 de Palma de Mallorca, portadora de la T.P 289.535 del C.S. 

de la J. quien cuenta con la facultad de recibir, según poder otorgado. 
 

  



Ejecutivo  
RAD: 2022-00027-00 

DTE: GUILLERMO ANTONIO - CAICEDO HIDALGO 

DDO: COLPENSIONES   -0012700E: ANA MILDRE NGUE  
DO: MARIA DABEIBA ANDRADE 

 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial. gov.co Tel: 032-8205314 
Lma  

_______________________________________________ 
                  Calle 8 Nº 10-00    Conmutador 8 240000    www.ramajudicial.gov.co 

 
EFR 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 011 

De hoy 16 de febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: CONSUELO URBANO MONTILLA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: E –2022-00028-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
Lma 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en 

el que se encuentra memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA  

 

Popayán, quince (15) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 144 

 

En vista del informe secretarial que antecede, obra en el expediente, 

memorial mediante el cual el Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ presenta 

excepciones de fondo dentro del término legal y vencido el termino de 

traslado a la entidad ejecutada, el Despacho procederá a correr traslado 

a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre las excepciones planteadas. 

 

Aunado a lo anterior, obra escritura pública a través de la cual 

COPENSIONES le confiere poder general a la firma ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. No. 900.253.759-1, cuya 

representación legal la ostenta el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

por lo tanto, se le reconocerá personería para actuar en nombre de la 

entidad ejecutada. 

 

Finalmente, obra sustitución poder que hace el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ para que 

actúe en representación de la parte pasiva; teniendo en cuenta que el 

memorial cumple con lo preceptuado en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., 

se procederá a aceptar la sustitución poder. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 



EJECUTIVO 

DTE: CONSUELO URBANO MONTILLA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: E –2022-00028-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
Lma 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240, 

portador de la T.P. No. 56.392 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandada. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S. de la J, para actuar en 

representación de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No.011 

De hoy 16 de febrero de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



EJECUTIVO 

DTE: CONSUELO URBANO MONTILLA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: E –2022-00028-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
Lma 

 

 

 

 

FIJACION EN LISTA  

 

Popayán Cauca, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Siendo las 8:00 a.m. de hoy se fija en lista número (002) en lugar visible 

en la página de la Rama Judicial, para correr traslado a las partes por 

un término de diez días de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada. 

 

La secretaria, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022), empieza a 

contabilizar en la secretaría del Juzgado, el término de Diez (10) días, para 

correr traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  

 

La secretaria,  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

 



Ejecutivo        Ordinario Única Instancia 

Ejecutante: EVELYN NATHALIA GUTIERREZ CANO 

Ejecutado: LUIS FERNANDO SULEZ 

Radicación: 2022-00041-00 

 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil 

Veintidós (2022). En la fecha pasa a despacho del señor juez el presente 

proceso informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver.  

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
 

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 266 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra memorial a 

través del cual la apoderada judicial de la ejecutante, manifiesta al 

despacho que retira la demanda de la referencia.  

 

Ahora bien, de conformidad a lo establecido, en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía en cuestiones laborales por 

remisión expresa que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social, el retiro de la demanda procede siempre y cuando no se 

haya notificado a ninguno de los demandados. 

En el caso en estudio, el demandado fue notificado por anotación en 

estados el día 07 de febrero de 2022, como quiera que la demanda 

ejecutiva se presentó dentro de los 30 días siguientes al auto que profirió 

sentencia, por tanto, no puede aceptarse el retiro de la demanda que 

pretende hacer la mandataria procesal de la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el retiro de la demanda que pretende 

la parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,  

 

 
 

 



Ejecutivo        Ordinario Única Instancia 

Ejecutante: EVELYN NATHALIA GUTIERREZ CANO 

Ejecutado: LUIS FERNANDO SULEZ 

Radicación: 2022-00041-00 
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo que 

se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 258 

 

Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende, este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende, consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante, ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de Juan Carlos Bermeo 

identificado con CC 76.318.905 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($145,364) por la afiliada María Elena Córdoba, valor 

al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios 

adeudados al sistema de pensiones.  

El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 
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certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa Juan Carlos Bermeo, identificado con CC 76.318.905 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la 

parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

Juan Carlos Bermeo, identificado con CC 76.318.905., en consecuencia, se 

dispone: 

SEGUNDO: ORDENAR al señor Juan Carlos Bermeo, identificado con CC 

76.318.905., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles 
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siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a 

continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($145,364) por la afiliada María Elena 

Córdoba, valor al que se llega por concepto de cotizaciones o 

aportes obligatorios adeudados al sistema de pensiones.  

 

b. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Keren María Páez Hoyos, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.045.675.899 de Barranquilla 

y T.P No. 343.353 del del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

dentro de este proceso a nombre de PORVENIR S.A., de acuerdo con el 

poder obrante. 

  

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL, Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo que 

se encuentra pendiente para proveer lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.259 

 

Popayán, Quince (15) de febrero de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede mediante el 

presente proveído precisar si se libra o no la orden de pago solicitada por 

PORVENIR S.A., para tal fin se hacen las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

COMPETENCIA:  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 2º del C.P.T. 

y de la S.S., la jurisdicción laboral es competente para conocer de aquellas 

ejecuciones del Sistema de Seguridad Social Integral que no correspondan 

a otra autoridad. Revisada la demanda como sus anexos, la obligación a 

cobrar versa sobre aportes pensionales no cancelados, régimen pensional 

previsto en la ley 100 de 1993 y además las pretensiones no superan los 20 

SM.L.M.V., por ende, este Despacho es competente para asumir el trámite 

del presente proceso. 

 

AL TÍTULO EJECUTIVO:  

 

Armonizando lo dispuesto por los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del 

C.G.P., el título ejecutivo presentado como recaudo de la presente 

ejecución, debe reunir las siguientes condiciones: 

 

a.) Que la obligación conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o bien, que conste en sentencia o laudo 

arbitral en firme. 

 

b.) Que la obligación emane de una relación laboral o bien que se refiera 

a la seguridad social integral. 
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c.) Que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

La obligación cuyo pago se persigue consta en los anexos que acompañan 

el expediente, por ende, consta por escrito. 

 

En cuanto al punto de que provenga del deudor o de su causante, 

encontramos que en principio este requisito no se cumple, toda vez, que la 

liquidación de los aportes pensionales adeudados ha sido practicada o 

realizada por la entidad acreedora PORVENIR S.A., de manera directa, es 

decir, no proviene del deudor. No obstante, ello, tal circunstancia se supera 

por el mandato contenido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 que a la 

letra dice: 

“ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.” 

En este orden de ideas, es la misma ley la que faculta al acreedor, o mejor, 

a la Administradora del Régimen de Pensiones, para producir el título 

ejecutivo correspondiente; por lo que se infiere en consecuencia que esta 

condición se cumple. 

La obligación a cobrar está referida a los aportes adeudados por pensiones 

por parte de la sociedad y/o persona demandada, el régimen pensional del 

cual se desprende la obligación hace parte del sistema de seguridad social 

integral. Por otro aspecto, sabido es, como se presenta en el caso que nos 

ocupa, que existe obligación de aportar para pensiones cuando se presta 

un servicio personal, ahora, la prestación del servicio implica una relación 

laboral. 

Que la obligación sea clara consiste en que los elementos de la obligación 

aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito), como sus 

sujetos (acreedor-deudor). 

El crédito a cobrar está inequívocamente señalado, pues, se observa sin 

dificultad alguna, en el documento que lo contiene que se trata del cobro 

de aportes al régimen pensional a cargo de Jaime Becerra Trochez 

identificado con CC 4.751.161 

Así las cosas, no existe duda alguna sobre el objeto de la obligación a 

cobrar, el cual se discrimina así: 

Capital: la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($1,453,640) por los afiliados Pedro 

Antonio Astaiza Villano, Mario Iter Pinzón, Juan José Becerra Mosquera, valor 

al que se llega por concepto de cotizaciones o aportes obligatorios 

adeudados al sistema de pensiones.  
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El extremo del acreedor como se indica, lo ocupa PORVENIR PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., cuya existencia y representación legal se demuestra con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. El extremo del 

deudor lo ocupa Jaime becerra trochez, identificado con CC 4751161 

Que la obligación sea expresa, quiere decir, que se encuentre debidamente 

determinada, especificada y patente; de acuerdo con lo expresado al 

estudiar lo relativo al objeto de la obligación, nos permite concluir que este 

requisito se cumple con respecto a la pretensión a) pues, no se presenta 

duda sobre los conceptos a cobrar contenidos en estas. 

Que la obligación sea exigible se refiere a que bien sea pura y simple o en 

el evento en el que se halle sometida a plazo o condición aquél o aquélla 

se hubiere cumplido o esta última se considere fallida. 

De lo consignado en el título base de la ejecución es incuestionable que a 

la fecha se encuentra más que vencido el plazo fijado en el artículo 27 del 

Decreto 692 de 1994 para que el empleador remita los aportes, el cual es de 

diez (10) días a aquel en el que se causó la obligación de cotizar; por tanto, 

la obligación a cobrar es exigible. 

De lo anterior se concluye en consecuencia que procede librar la orden de 

pago solicitada, por el capital ya expresado, agregando lo concerniente a 

las costas que por este proceso se causen si la parte ejecutada no cancela 

la obligación dentro del término legal. 

En la demanda se solicita igualmente el decreto de medidas cautelares, 

para que se produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester 

que previamente el peticionario preste el juramento de que trata el artículo 

101 del C.P.T. y de la S.S., diligencia que aún no se ha cumplido, por tanto, 

lo que corresponde por ahora es ordenar que tal actuación se realice. 

El apoderado que actúa a nombre de PORVENIR S.A. tiene poder 

debidamente otorgado, por tanto, procede reconocerle personería. 

La notificación de esta providencia se efectuará a la ejecutada, conforme 

el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para tal fin, deberá la 

parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

Finalmente, hemos de solicitarle a la parte ejecutante, si a bien lo tiene en 

el momento procesal que deban aplicarse los términos del artículo 446 del 

C.G.P, presente conforme a la orden de pago una actualización del crédito 

debidamente detallada, acompañada de la respectiva certificación de 

intereses. 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de PORVENIR S.A., y en contra de 

Jaime Becerra Trochez identificado con CC 4.751.161., en consecuencia, se 

dispone: 
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SEGUNDO: ORDENAR al señor Jaime Becerra Trochez identificado con CC 

4.751.161., pagar a PORVENIR S.A. dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, las sumas y los conceptos que a 

continuación se detallan:   

a. Capital: la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($1,453,640) por los afiliados 

Pedro Antonio Astaiza Villano, Mario Iter Pinzón, Juan José Becerra 

Mosquera, valor al que se llega por concepto de cotizaciones o 

aportes obligatorios adeudados al sistema de pensiones. 

 

b. Por las costas y agencias en derecho de este proceso.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de este 

auto para formular las excepciones que fueren pertinentes. 

 

CUARTO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.144.054.635 de Cali y T.P No. 

343.407 del del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro de este 

proceso a nombre de PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder obrante. 

  

SEXTO: La notificación de esta providencia se efectuará a la entidad 

ejecutada, conforme el artículo 8 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidos (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que BANCOAGRARIO allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, quince (15) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 138 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por BANCOAGRARIO 

mediante el cual indica que la entidad ejecutada no tiene vinculación 

comercial con el banco. 

 

CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: PORVENIR SA 

DDO: RESILIENCIA FC SAS 

RAD: 2021-00167-00 
 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidos (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el banco Davivienda allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 139 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por Davivienda mediante el 

cual indica que el Banco no pudo hacer las verificaciones del caso para 

perfeccionar el embargo requerido, debido que el oficio recibido no se 

encuentra nombre y cargo del ejecutor. 

 

CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: RODRIGO VICENTE CERON GOMEZ 

DDO: POSITIVA ARL 

RAD: 2021-00498-00 
 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidos (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que el banco Davivienda allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Quince (15) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 142 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

anexar al expediente el memorial presentado por DAVIVIENDA mediante el 

cual indica que el demandado no registra medida de embargo dentro del 

citado proceso por lo tanto no procede el desembargo. 

 

CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: LIZETH FERNANDA JIMENEZ RODRIGUEZ 

DDO: WIKSS SAS 

RAD: 2021-00842-00 
 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, quince (15) de Febrero de dos mil 

Veintidos (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que BANCOAGRARIO allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.   

           
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, quince (15) de Febrero de dos mil Veintidós (2022) 

   

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 140 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por BANCOAGRARIO 

mediante el cual indica que la entidad ejecutada no tiene vinculación 

comercial con el banco. 

 

CÚMPLASE. - 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co

